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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

ARMANDO LUNA CANALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

DECRETO No. 271.- Se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado No. 95 

Extraordinario, de fecha 30 de Noviembre de 2011. 

 

 1 

DECRETO No. 278.- Se reforma el Artículo 47, del Capítulo Cuarto de los Ingresos Extraordinarios del Decreto 144, 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 28 de diciembre de 2012, mediante el cual se autorizó 

la Ley de Ingresos del Municipio de Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal 2013. 
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DECRETO No. 279.- Se reforma el Artículo 69, del Capítulo Cuarto de los Ingresos Extraordinarios del Decreto 151, 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 28 de diciembre de 2012, mediante el cual se autorizó 

la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal 2013. 
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DECRETO No. 280.- Se reforma el Artículo 50, del Capítulo Cuarto, de los Ingresos Extraordinarios del Decreto 122, 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 21 de diciembre de 2012, mediante el cual se autorizó 

la Ley de Ingresos del Municipio de Allende, Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal 2013. 
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EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 271.-  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 1, el último párrafo del artículo 20, se adicionan la fracción XIX 

del artículo 20, las fracciones XXIII a LX  y los dos últimos párrafos del artículo 23; y se deroga la fracción XIV del artículo 20, así 
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como el artículo 34, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicada en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado No. 95 de fecha 30 de Noviembre de 2011, para quedar como sigue: 

 
ARTÍCULO 1. ... 

 

La administración pública centralizada se compone por la Oficina del Gobernador, las secretarías del ramo, la Procuraduría 

General de Justicia, la Consejería Jurídica y demás unidades administrativas que se integren para la buena marcha de la 

administración, cualquiera que sea su denominación. 

 

... 

 
ARTÍCULO 20. … 

 

I. a XIII. … 

 

XIV.  Se deroga 

 

XV. a XVIII. … 

 

XIX. Consejería Jurídica. 

 

… 

 

Las dependencias de la administración pública centralizada tendrán igual rango y entre ellas no habrá, por lo tanto, 

preeminencia alguna. Sin perjuicio de lo anterior, por acuerdo del Ejecutivo del Estado, la Secretaría de Gobierno coordinará 

las acciones de los Secretarios y demás funcionarios de la Administración Pública para garantizar el cumplimiento de las 

órdenes y acuerdos del Gobernador. 

 

ARTÍCULO 23. … 

 

I. a  XXII. …  

 

XXIII. Coordinar, por acuerdo del Ejecutivo, a los Secretarios y demás funcionarios de la Administración Pública para 

garantizar el cumplimiento de las órdenes y acuerdos del Gobernador. Para tal efecto, convocará por acuerdo del 

Ejecutivo a las reuniones de gabinete; acordará con los titulares de las Secretarías de Estado, órganos 

desconcentrados y entidades paraestatales las acciones necesarias para dicho cumplimiento, y requerirá a los mismos 

los informes correspondientes; 

 

XXIV. Intervenir en los nombramientos, aprobaciones, designaciones, destituciones, renuncias y jubilaciones de servidores 

públicos que no se atribuyan expresamente por la ley a otras dependencias del Ejecutivo; 

 

XXV. Tramitar lo relativo al ejercicio de las facultades que otorga al Ejecutivo del Estado el artículo 146 de la Constitución 

Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, sobre nombramientos, renuncias y licencias de los magistrados del 

Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal Electoral y del Tribunal de lo Contencioso-Administrativo; 

 

XXVI. Conducir la política interior que competa al Ejecutivo y no se atribuya expresamente a otra dependencia así como 

fomentar el desarrollo político; contribuir al fortalecimiento de las instituciones democráticas; promover la activa 

participación ciudadana, salvo en materia electoral; favorecer las condiciones que permitan la construcción de 

acuerdos políticos y consensos sociales para que, en los términos de la Constitución y de las leyes, se mantengan las 

condiciones de cohesión social, fortalecimiento de las instituciones de gobierno y gobernabilidad democrática; 

 

XXVII. Formular y ejecutar las políticas, programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública del Estado y de 

sus habitantes; proponer al Ejecutivo la política criminal y las medidas que garanticen la congruencia de ésta entre 

las dependencias de la Administración Pública de acuerdo al Plan Estatal de Desarrollo; coadyuvar a la prevención 

del delito; ejercer el mando sobre la fuerza pública para proteger a la población ante todo tipo de amenazas y riesgos, 

con plena sujeción a los derechos humanos y libertades fundamentales; salvaguardar la integridad y los derechos de 

las personas; así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos; 

 

XXVIII. Organizar, dirigir y supervisar bajo su adscripción a la Policía del Estado, garantizar el desempeño honesto de su 

personal y aplicar su régimen disciplinario, con el objeto de salvaguardar la integridad y el patrimonio de las 

personas y prevenir la comisión de delitos del orden común; 
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XXIX. Proponer al Ejecutivo del Estado el nombramiento del Comisionado Estatal de Seguridad y del Secretario Ejecutivo 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública; 

 

XXX. Proponer en el seno del Consejo Estatal de Seguridad Pública, políticas, acciones y estrategias de coordinación en 

materia de prevención del delito y política criminal para todo el territorio del Estado; y efectuar, en coordinación con 

la Procuraduría General de Justicia del Estado, estudios sobre los actos delictivos no denunciados e incorporar esta 

variable en el diseño de las políticas en materia de prevención del delito; 

 

XXXI. Auxiliar a las autoridades estatales y municipales, que soliciten apoyo en el marco del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública, en la protección de la integridad física de las personas y la preservación de sus bienes; reforzar, cuando así 

lo soliciten, la tarea policial y de seguridad de los municipios y localidades rurales y urbanas que lo requieran, 

intervenir ante situaciones de peligro cuando se vean amenazados por aquellas que impliquen violencia o riesgo 

inminentes;  

 

XXXII. Promover la celebración de convenios entre las autoridades estatales y municipales, en aras de lograr la efectiva 

coordinación y funcionamiento del Sistema Estatal de Seguridad Pública y el combate a la delincuencia; así como 

establecer acuerdos de colaboración con instituciones similares, en los términos de la legislación aplicable; 

 

XXXIII. Auxiliar al Poder Judicial del Estado, cuando así lo requiera, para el debido ejercicio de sus funciones, así como a 

otras dependencias, órganos de gobierno y municipios; y cuando lo solicite, a la Procuraduría General de Justicia en 

la investigación y persecución de los delitos, en cuyo caso los cuerpos de policía que actúen en su auxilio estarán 

bajo el mando y conducción del Ministerio Público; y disponer de la fuerza pública en términos de las disposiciones 

legales aplicables; 

 

XXXIV. Proponer al Consejo Estatal de Seguridad Pública el desarrollo de políticas orientadas a prevenir el delito y 

reconstituir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de delincuencia recurrente o generalizada, y 

aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes; fomentar la participación ciudadana en la formulación 

de planes y programas de prevención en materia de delitos del fuero común; promover y facilitar la participación 

social para el desarrollo de actividades de vigilancia sobre el ejercicio de sus atribuciones en materia de seguridad 

pública; y atender de manera expedita las denuncias y quejas ciudadanas con relación al ejercicio de estas 

atribuciones; 

 

XXXV. Participar en la atención integral a víctimas y coadyuvar en la celebración de acuerdos de colaboración con otras 

instituciones del sector público y privado para el mejor cumplimiento de esta atribución;  

 

XXXVI.  Diseñar, actualizar y publicar una página electrónica específica en la cual se registren los datos generales de las 

personas que sean reportadas como desaparecidas. La información deberá ser pública y permitir que la población en 

general pueda aportar información sobre el paradero de las personas desaparecidas. Esta página deberá actualizarse 

de forma permanente;  

 

XXXVII.  Ejecutar las penas por delitos del orden común y administrar el sistema penitenciario y de justicia para 

adolescentes en el estado, en términos de la ley de la materia, de la política especial correspondiente y con estricto 

apego a los derechos humanos; así como organizar y dirigir las actividades de apoyo a liberados, las solicitudes de 

extradición, así como los indultos y el traslado de reos; 

 

XXXVIII. Procurar la reinserción social de los procesados y sentenciados en la ejecución de las penas privativas de la 

libertad; 

 

XXXIX. Supervisar el adecuado cumplimiento de tratamientos y medidas de inserción, orientación y protección en materia 

de justicia para adolescentes; 

 

XL. Establecer y operar un sistema de investigación e información, que contribuya a preservar la integridad, estabilidad y 

permanencia del estado, así como contribuir en lo que corresponda al Ejecutivo, a dar sustento a la unidad, a 

preservar la cohesión social y a fortalecer las instituciones de gobierno; 

 

XLI. Administrar, coordinar, operar e impulsar la mejora continua del sistema de información, comunicación, reportes, 

registro y bases de datos en materia criminal y de seguridad pública; desarrollar las políticas, normas y sistemas para 

el debido suministro permanente e intercambio de información en materia de seguridad pública entre las autoridades 

competentes; y establecer un sistema destinado a obtener, analizar, estudiar y procesar información para la 

prevención de delitos, mediante métodos que garanticen el estricto respeto a los derechos humanos; 
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XLII. Establecer mecanismos e instancias para la coordinación integral de las tareas y cuerpos de seguridad pública y 

policial, así como para el análisis y sistematización integral de la investigación e información de seguridad pública 

en el marco del Sistema Estatal de Seguridad Pública;  

 

XLIII. Coordinar y establecer mecanismos para contar oportunamente con la información de seguridad pública, así como 

del ámbito criminal y preventivo que esta Secretaría requiera de dependencias y organismos competentes en dichas 

materias, para el adecuado cumplimiento de las atribuciones que le son conferidas; 

 

XLIV. Conducir y poner en ejecución, en coordinación con las autoridades de los gobiernos municipales, y con las 

dependencias y entidades de la Administración Pública, las políticas y programas de protección civil del Ejecutivo, 

en el marco del Sistema Nacional de Protección Civil, para la prevención, auxilio, recuperación y apoyo a la 

población en situaciones de desastre y concertar con instituciones y organismos de los sectores privado y social, las 

acciones conducentes al mismo objetivo; 

 

XLV. Formular y conducir la política de población, salvo lo relativo a colonización, asentamientos humanos y turismo, así 

como manejar el servicio nacional de identificación personal, en términos de las leyes aplicables; 

 

XLVI. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia de culto público, iglesias, 

agrupaciones y asociaciones religiosas; 

 

XLVII. Impulsar las políticas públicas y dar seguimiento a los programas que refuercen la inclusión social y la igualdad, 

mediante estrategias y acciones que contribuyan a prevenir y a eliminar la discriminación; 

 

XLVIII. Supervisar que se dé cabal cumplimiento en el estado a los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública; 

 

XLIX. Presidir el Consejo Estatal de Seguridad Pública en ausencia del Ejecutivo del Estado y supervisar que se 

instrumenten y de cumplimiento a sus acuerdos; 

 

L. Dirigir, organizar y evaluar a la Policía Estatal; 

 

LI. Aplicar las normas, políticas y lineamientos que procedan para establecer mecanismos de coordinación entre los 

cuerpos de seguridad pública que existen en el estado; 

 

LII. Apoyar a las autoridades federales, municipales y de otras entidades de la República en la adopción de medidas y 

desarrollo de acciones tendientes a mejorar los servicios de seguridad pública; 

 

LIII. Autorizar la prestación de servicios de seguridad a los particulares, así como los servicios de seguridad privada 

prestada por éstos; 

 

LIV. Promover la capacitación, profesionalización y modernización de los cuerpos de seguridad pública del Estado; 

 

LV. Vigilar las carreteras, caminos y aeropuertos de jurisdicción estatal, así como las instalaciones y edificios públicos 

del gobierno del estado; 

 

LVI. Diseñar, proponer y en su caso establecer, en coordinación con las dependencias correspondientes, programas 

tendientes a prevenir el pandillerismo, así como el alcoholismo, la farmacodependencia y demás adicciones; 

 

LVII. Celebrar convenios de colaboración, en el ámbito de su competencia y en el marco del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, con autoridades federales, estatales, municipales y del Distrito Federal, así como establecer 

acuerdos de colaboración con instituciones similares conforme a la legislación aplicable; 

 

LVIII. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones que en la materia de su competencia señalan la Constitución 

Federal y la Constitución Política del Estado, las leyes federales, estatales y demás disposiciones aplicables. 

 

LIX. Diseñar los planes, programas y acciones para la implementación, operación y el desarrollo de un sistema de 

seguridad pública metropolitana con los municipios del estado, así como con otras entidades federativas; 

 

LX. Asumir las funciones de dirección, manejo, operación, supervisión y control del servicio de seguridad pública 

municipal y tránsito, así como de su policía preventiva, previa celebración de los convenios de transferencia 

específicos suscritos con los municipios, 
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LXI. Asumir el mando único de la policía preventiva de los municipios, en los casos de delitos de alto impacto, previa 

celebración de los convenios correspondientes. 

 

En el ejercicio de las facultades a que se refieren las fracciones XXVII a LXI de este artículo, el Secretario de Gobierno se 

auxiliará del Comisionado Estatal de Seguridad, sin perjuicio de ejercer directamente dichas facultades. 

 

El Comisionado Estatal de Seguridad y el Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública serán nombrados por 

el Titular del Poder Ejecutivo con la ratificación del Congreso del Estado. 

 

ARTÍCULO 34.- Se deroga. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

SEGUNDO.- En los casos en que otras leyes y demás disposiciones atribuyan facultades a la Secretaría de Seguridad 

Pública, deberán entenderse conferidas a la Secretaría de Gobierno, en la forma y términos en que las propias leyes lo 

dispongan. 

 

TERCERO.- Los recursos humanos que pertenecen a la Secretaría de Seguridad Pública serán reasignados a la Secretaría de 

Gobierno y formarán parte de su plantilla de personal. Los derechos laborales de los trabajadores que con motivo de este 

decreto son transferidos, serán reconocidos íntegramente y respecto de los mismos se seguirá aplicando la normatividad de la 

materia, por lo que en ninguna forma resultarán afectados en los derechos que hayan adquirido en virtud de su relación 

laboral. 

 

CUARTO.- Los recursos financieros y materiales que la Secretaría de Seguridad Pública tenga asignados para el ejercicio de 

sus atribuciones, se transfieren a la Secretaría de Gobierno, con la intervención de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas, que conforme a la ley les corresponda. 

 

QUINTO.- Los asuntos en trámite que por motivo del presente decreto deban pasar de la Secretaría de Seguridad Pública a 

la Secretaría de Gobierno, permanecerán en el estado en que se encuentren hasta que los reciban, a excepción de los asuntos 

sujetos a plazos improrrogables. 

 
SEXTO.- En un término de 90 días a partir de la entrada en vigor del presente decreto, el titular de la Secretaría de Gobierno 

deberá remitir a la Consejería Jurídica los correspondientes anteproyectos de reglamentos necesarios para el cumplimiento de 

sus nuevas atribuciones, para ser sometidos a la consideración del Gobernador. 

 

SÉPTIMO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo previsto en este decreto. 

 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los siete días del 

mes de mayo del año dos mil trece. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

JOSÉ FRANCISCO RODRÍGUEZ HERRERA 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

FERNANDO DE LA FUENTE VILLARREAL 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

NORBERTO RÍOS PÉREZ 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 20 de mayo de 2013  

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 
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EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

 

 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 

 

JOSÉ GERARDO VILLARREAL RÍOS 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

JESÚS JUAN OCHOA GALINDO 

(RÚBRICA) 

 

 

EL SECRETARIO DE FISCALIZACIÓN Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

JORGE EDUARDO VERÁSTEGUI SAUCEDO 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 278.-  

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Artículo 47, del Capítulo Cuarto de los Ingresos Extraordinarios del Decreto 144, 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 28 de diciembre de 2012, mediante el cual se autorizó la 

Ley de Ingresos del Municipio de Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal 2013, para quedar como 

sigue: 

 

ARTÍCULO 47…. 
 

Para la contratación de créditos o empréstitos al amparo del monto de endeudamiento autorizado en el párrafo anterior, 

además de que no se contará con el aval o garantía del Estado, deberá observarse lo dispuesto en el artículo 4, primer párrafo 

5, 12, fracción I, 24, primer párrafo 25, 28, 30, 35, 36, 40, 42, y 92 de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

Así mismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 12, fracción V, de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, se autoriza al Municipio de Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza, para que realice el refinanciamiento de la deuda 

pública municipal, hasta por el monto de $66,601,547.93 (sesenta y seis millones seiscientos un mil quinientos cuarenta y 

siete pesos 93/100 M.N.), cuyo beneficio debiera traducirse a mejorar las condiciones de las tasas de interés, plazo, perfil de 

amortización, garantías o cualquier otra de las condiciones que originalmente hubiesen sido pactadas en el Decreto 237 de 

fecha 20 de julio de 2004 por lo que se otorgó un préstamo autorizado de $12,423,013.00 (doce millones cuatrocientos 

veintitrés mil trece pesos 00/10 M.N.), en el Decreto 581 de fecha 2 de diciembre de 2005 que autorizó un préstamo por la 

cantidad de $23,332,870.00 (veintitrés millones trescientos treinta y dos mil ochocientos setenta pesos 00/100 M.N.), y el 

Decreto 125 de fecha 23 de octubre de 2009 que autorizara un préstamo por la cantidad de $70,439,125.00 (setenta millones 

cuatrocientos treinta y nueve mil ciento veinticinco pesos 00/100 M.N.); publicados todos ellos en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, lo cual deberá hacer conforme a las disposiciones contenidas en el Capítulo Séptimo de la Ley de 

Deuda Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza.    

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en este decreto. 

 

TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los catorce días 

del mes de mayo del año dos mil trece. 
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DIPUTADO PRESIDENTE 

 

 

JOSÉ FRANCISCO RODRÍGUEZ HERRERA 

(RÚBRICA) 

 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

 

INDALECIO RODRÍGUEZ LÓPEZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

 

NORMA ALICIA DELGADO ORTÍZ 

(RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 17 de mayo de 2013  

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

                                                                                             

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

 

JESÚS JUAN OCHOA GALINDO 

(RÚBRICA) 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 279.-  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Artículo 69, del Capítulo Cuarto de los Ingresos Extraordinarios del Decreto 151, 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 28 de diciembre de 2012, mediante el cual se autorizó la 

Ley de Ingresos del Municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal 2013, para quedar 

como sigue: 

 

ARTÍCULO 69…. 
 

Para la contratación de créditos o empréstitos al amparo del monto de endeudamiento autorizado en el párrafo anterior, 

además de que no se contará con el aval o garantía del Estado, deberá observarse lo dispuesto en el artículo 4, primer párrafo 

5, 12, fracción I, 24, primer párrafo 25, 28, 30, 35, 36, 40, 42, y 92 de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

Así mismo conforme a lo dispuesto en el Artículo 12, fracción V, de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, se autoriza al Municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila de Zaragoza, para que realice el refinanciamiento de los 

créditos contratados conforme a lo autorizado mediante los Decretos número 129, publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de fecha 23 de octubre de 2009, que fue por la cantidad de $15,568,417.00 (Quince millones quinientos 

sesenta y ocho mil cuatrocientos diecisiete pesos 00/100 M.N.) y el Decreto número 42, publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de fecha 6 de julio de 2012, que fue por la cantidad de $5,400,000.00 (Cinco millones cuatrocientos mil 

pesos 00/100 M.N.), cuyo monto total actual asciende a la cantidad de $16,375,358.40 (Dieciséis millones trescientos setenta 

y cinco mil trescientos cincuenta y ocho pesos 40/100 M.N.), mas intereses y accesorios financieros correspondientes, lo cual 
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deberá hacer conforme a las disposiciones contenidas en el Capítulo Séptimo de la Ley de Deuda Pública del Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en este decreto. 

 

TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los catorce días 

del mes de mayo del año dos mil trece. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

 

JOSÉ FRANCISCO RODRÍGUEZ HERRERA 

(RÚBRICA) 

 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

 

INDALECIO RODRÍGUEZ LÓPEZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

 

NORMA ALICIA DELGADO ORTÍZ 

(RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 17 de mayo de 2013  

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

                                                                                             

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

 

JESÚS JUAN OCHOA GALINDO 

(RÚBRICA) 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 280.-  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Artículo 50, del Capítulo Cuarto, de los Ingresos Extraordinarios del Decreto 122, 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 21 de diciembre de 2012, mediante el cual se autorizó la 

Ley de Ingresos del Municipio de Allende, Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal 2013, para quedar como sigue: 
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ARTÍCULO 50…. 
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 12, fracción I y 23, de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, se autoriza al Municipio de Allende, Coahuila de Zaragoza, un monto de endeudamiento para el ejercicio fiscal del 

año 2013 por la cantidad de $3,943,408.56 (Tres millones novecientos cuarenta y tres mil cuatrocientos ocho pesos 56/100 

M.N.) más intereses y accesorios financieros correspondientes. 

 

Para la contratación de créditos o empréstitos al amparo del monto de endeudamiento autorizado en el párrafo anterior, 

además de que no se contará con el aval o garantía del Estado, deberá observarse lo dispuesto en el artículo 4, primer párrafo 

5, 12, fracción I, 24, primer párrafo 25, 28, 30, 35, 36, 40, 42, y 92 de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

Así mismo conforme a lo dispuesto en el Artículo 12, fracción V, de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, se autoriza al Municipio de Allende, Coahuila de Zaragoza, para que realice el refinanciamiento de dos crédito que 

se tienen con el Banco BANOBRAS S.N.C., por un importe global de $4,056,591.44 (Cuatro millones cincuenta y seis mil 

quinientos noventa y un pesos 44/100 M.N.), referidos con saldos al 31 de diciembre del 2012 de los créditos contratados 

conforme a lo autorizado con Decretos número 198, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 4 de 

mayo de 2004, que fue por la cantidad de $4,500,000.00 (Cuatro millones quinientos mil pesos 00/10 M.N.) y el Decreto 

número 117, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 23 de octubre de 2009, por un monto de 

$4,000,000.00 (Cuatro millones de pesos 00/100 M.N), cuyo saldo total actual asciende a la cantidad de $16,375,358.40 

(Dieciséis millones trescientos setenta y cinco mil trescientos cincuenta y ocho pesos 40/100 M.N.), más intereses y 

accesorios financieros correspondientes, lo cual deberá hacer conforme a las disposiciones contenidas en el Capítulo Séptimo 

de la Ley de Deuda Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en este decreto. 

 

TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los catorce días 

del mes de mayo del año dos mil trece. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

JOSÉ FRANCISCO RODRÍGUEZ HERRERA 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

INDALECIO RODRÍGUEZ LÓPEZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

NORMA ALICIA DELGADO ORTÍZ 

(RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 17 de mayo de 2013  

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

                                                                                             

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

JESÚS JUAN OCHOA GALINDO 

(RÚBRICA) 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

ARMANDO LUNA CANALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.); 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.25 (UN PESO CON VEINTICINCO CENTAVOS M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $523.00 (QUINIENTOS VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.); 

III. Publicación de balances o estados financieros, $711.00 (SETECIENTOS ONCE PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $1,946.00 (MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 

2. Por seis meses, $973.00 (NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 

3. Por tres meses, $513.00 (QUINIENTOS TRECE PESOS 00/100 M.N.)  

 

 

V. Número del día, $21.00 (VEINTIÚN PESOS 00/100 M.N.); 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $73.00 (SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.); 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $146.00 (CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.); y 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $262.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y 

DOS PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $523.00 (QUINIENTOS 

VEINTITRES PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2013. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 

 

 


